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Su Oficina.-

Distinguida MSc. Salgado:

Dando respuesta al contenido de su OFICIO N0-CCG-414-2017 fechado 26 de mayo de 2077 esta
Rectoría le remite los adiuntos de la documentación siguiente:

), CONTMTOS: Seguridad, Internet entre otros de los cuales no hubieron.

, 2 CONVENIOS: (1.J celebrado entre la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) y
el Comité lnternacional de la Cruz Roja y (2) Convenio Marco de Colaboración entre La
Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, La Ciencia y La Cultura.

;; CIRCUIIIRES: (1) emitida en el mes de mayo de 2017 ñrmada por la Señora Rectora Julieta
Castellanos.

;. RESOLUCIONES: en lo que respecta a la Secretáría Ejecutiva de Administración y Finanzas, se
procesaron en el mes de mayo de 2017 las resoluciones siguientes:

Atentamente,

A¿fuarr*,
A CASTELLANOS RUIZ

RECTORA-UNAH
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CONVENIO MARCO DE COIJTBORACION

ENTRE

UT ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS PARA UI
EDUCACTÓN, LA CIENCIA Y UT CULTURA

Y

UT UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS

Por una parte, el Señor GUSTAVO AOOlf,o DUQUE MARTff{, mayor de edad, L¡cenciado en

Ps¡cología, español, con número de carné de res¡dente 01'2705-2009-01349, con dom¡cil¡o en

la ciudad de Tegucigalpa, M. del D.C.; actuando en su condición de Director de País y

Representante LeSal de la oRGANIzACIÓÍ{ DE ESTADOS IEEROAMERICANOS PARA LA

EDUCACIÓÍ{, LA oENCIA Y LA CULTURA (en adelante, la "oEl"), organ¡zac¡ón internacional

con representac¡ón local en la ciudad de Tegucigalpa, M. del D.C.

Por la otra parte, la Doctora JULIETA CAISTEIIAÍ{OS RUIZ, mayor de edad, L¡cenciada en

Sociología, hondureña, portadora de la cédula de ¡dent¡dad número 1518-191-00075, con

domicilio en la Ciudad de Tegucitalpa, M. del D.C.; actuando en su condición de Rectora y

representante legal de la uNlvERSlDAD NACIOI{AL AUTÓilOMA DE HO DURAS (en adelante,

la "UNAH"), ¡nst¡tuc¡ón educativa un¡versitaria autónoma de conformidad con el artículo 160

de la Constituc¡ón de la República de Honduras, con sede en la ciudad de Tegucigalpa, M. del

D.C.; constando dicha designación en el Acuerdo de Nombramiento No. 13-2013JoU-UNAH

de la Junta de Dirección Un¡vers¡tar¡a y en virtud de las atribuciones que le confiere la Ley

Orgánica de la UNAH, Decreto No. 209-2004 del Poder Leg¡slativo.

Comparecen ambos en función de sus respectivos carSos y en el ejercicio de las facultades que

tienen conferidas manif¡estan que:

CONSIOERA'{DO IA OEI

l. Que la OEI es un Organismo lnternacional de carácter gubernamental para la

cooperación entre los países iberoamericanos en el campo de la educación, la c¡enc¡a,

la tecnología y la cultura en el contexto del desarrollo integral, con acreditada

exper¡enc¡a ¡nternacional, equipos humanos cualificados y recursos mater¡ales

adecuados para colaborar en la organización, realización y difusión de las actividades

de cooperación requer¡das.
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Que los fines de la OEl, s€gún consta en elartículo 2 de sus estatutos, son, entre otros:
promover y cooperar con los Estados Miembros en las actividades orientadas a la

elevac¡ón de los n¡veles educativo, cientifico, tecnológico y cultural. Fomentar la

educación como alternativa válida y viable para la construcción de la paz, ¡nediante la

preparac¡ón del ser humano para el ejercic¡o de los derechos humanos y los cambios

que posibil¡ten sociedades más justas para lberoamérica en la realización de sus

planes educat¡vos, cientÍfico-tecnolóBicos y culturales, y colaborar especialmente en el

perfecc¡onamiento y coordinac¡ón de sus serv¡cios técnicos.

Que, para el cumplimiento de sus fines, la OEI según se establece en el artículo 3 de

sus Estatutos, podrá celebrar acuerdos y süscribir conven¡os y demá' ¡nstrumentor
letales con los Gobiernos lberoamericanos, con otros Gobi€rnos, con organizaciones

¡nternacionales y con ¡nst¡tuc¡ones, centros y demás ent¡dades educativas, cientif¡cas y

culturales.

CONSIDERANDO TA UÍ{IVERSIDAD NAOOI{AI AUTÚIOMA DE HOftIOURATi

Que de conformidad al articulo 160 de la Const¡tuc¡ón de la República de Honduras, la

UNAH es una institución autónoma del Estado, que cuenta con personalidad jurídica y

goza de excluividad para organizar, d¡rigir y desarrolhr la educación super¡or en

Honduras.

Que en su ley Oryánica, se estipula que la UNAH tiene como prior¡dad el

fortalecimiento de la docenc¡a, la gest¡ón del conoc¡miento y la vinculación

universidad-sociedad, s¡endo su fin pr¡ncipal el fomentar y promover el desarrollo de

la educac¡ón super¡or en beneficio de la soc¡eded, formando profesionales del más

alto nivel académ¡co, cívico y ético, contribuyendo a su transformac¡ón y desarrollo

sosten¡ble.

Que para el cumpl¡m¡€nto de los objetivor ¡nstituc¡onales encomendados por la

Constitución de la Repúbl¡ca de Honduras y sus Leyes, la UNAH se encuentra facultada
para suscr¡bir convenios y acuerdos de d¡stinta índole con entidades nacionales,

extran.ieras e internacionales.

Que la UNAH, eñ su Modelo Educat¡vo y en las Normas Académ¡cas establece
l¡neam¡entos para me¡orar la calidad de la docencia un¡vers¡tar¡a como parte de la
reforma un¡vers¡taria gue s€ ha puesto en marcha desde el año 20O5, con uná v¡s¡ón

de mediano plazo al 2021 y una visión a largo plazo al 2025.
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Que la Vicerrectoría Académica de la UNAH a través de sus D¡recciones Académicas:

lnst¡tuto de Profes¡onal¡2ac¡ón y Super¿c¡ón Oocente (lFsD), Direcc¡ón de lnnovac¡ón

Educativa (DlE) y Dirección de Docencia, en conjunto con la Dirección de Carrera

Docente y la Secretaría Ejecut¡va d€ Des¡rrollo Instituc¡onal (SEDI), ha iniciado
procesos para el d¡agnóst¡co de necesidades de formación del profesorado

universitario, el diseño de un plan de desarrollo profesional del profesorado

universitario, la ¡mplementac¡ón de un proceso de valoración del desempeño docente
y a mediano plazo la cert¡ficac¡ón del profesorado de la U AH.

Que desde este contexto, la UNAH ha ¡dentificado a la OEI como un socio estratég¡co

con el cual puede aunar esfuerzos que permitan lograr la plan¡ficac¡ón,

¡mplementac¡ón y evaluac¡ón del ¡mpacto de las acc¡ones formativas con criterios de
calidad, consol¡dando un Plan de desarrollo profesional para 5 años (2016-2020), s¡n

per.¡u¡cio de otras ¡n¡c¡ativas de cooperac¡ón que puedan desarrollar de manera
con.iunta.

COÍ{SIDERAÍTDO AMSAS PARTES

Que ambas ¡nst¡tuciones co¡nciden en cons¡derar sumamente ventajoso y product¡vo

cooperar estrechamente en el ámbito, de la educación, la cultura, la c¡enc¡a y la
tecnolo8ía aunando las pr¡or¡dades que t¡ene la UNAH y las competenc¡as y
experiencias de la OEl.

Que las Partes ya cuentan con un antecedente de benefic¡osa cooperac¡ón, hab¡endo
suscrito un convenio el 16 de marzo del 2009.

P,OR TAI{IO

Encontrándose los comparec¡entes debidamente facultados, en v¡rtud de su ¡nvestidure y en
nombre de las ¡nstituciones que representan,

ACUENDA'{

Suscrib¡r el presente Convenio Marco de Colaboración, al tenor de lo situiente:

ARTlCUro I: PnoPógTo Y oUmvo

1.1 El propógito geñeral del presente conveñ¡o es potenciar el desarrollo social y económ¡co
de las naciones que repres€ntan las Partes, fomentando y promoviendo la mejora de la
educac¡ón superior en benef¡c¡o de la sociedad.

vl.
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1.2 El objet¡vo específico de este ¡nstrumento es dotar a ambas Partes con un marco dentro
del cual puedan asoc¡ar sus esfuer¿os en la academ¡a, ¡nvest¡gac¡ón y vinculación con la
soc¡edad, perm¡t¡endo la suscripción de instrumentos específicos adicionales med¡ante los

cuales se puedan concretar actividades de desarrollo coniunto.

ARICUIO 2: ACTIVIDADES

2.1 Las Partes acuerdan promover el desarrollo de las siguientes actividades:

a. Dis€ño y desarrollo conjunto de planes de formac¡óñ, docencia e ¡nvestigación en

áreas de interés común para ambas instituciones.

b. Visitas de traba¡o, neBoc¡ación, intercambio de experiencias y demás asuntos.

c. lntercambio de publ¡caciones y materlales académicos, en tanto no estuviese l¡m¡tado

por la ley o por obligaciones contractuales.

d. Organización de simposios, talleres, conferenc¡as, cursos, diplomados, seminarios y

act¡vidades de carácter cultural en ambas ¡nstituciones.

e. lntercambio de personal docente, técn¡cos y estud¡antes.

f. Oesarrollo conjunto de proyectos de vinculación a la sociedad.

B. Obtenc¡ón y/o Bestión de fondos para el financiamiento de protramas e ¡nic¡ativas

con¡untas.

h. Promoc¡ón de cualqu¡er otra colaboración de ¡nterés mutuo.

ARTICUTO 3: IMPTEMEÍ{TACIóT DE ACNUDAOES

3.1 Se podrán establecer Planes Operativos, Acuerdos, Protocolos Específicos de Colaboración

y cuantos otros instrumentos resulten pertiñeñtes, mediante los que se determ¡nen las

actividades que han de realizarse y, en su caso, los med¡os personales y mater¡ales necesarios

para ello, definiéndose asim¡smo los compromisos que asume cada una de las partes.

3,2 Este convenio no supone n¡ngún comprom¡so económ¡co por parte de las ent¡dades

firmantes. Ias Partes podrán prever en sus presupuestos anuales los gastos que sean

necesar¡os para desarrollar las act¡vidades finalmente acordadas.

3,3 No obstante lo anter¡or, en cada convenio específico o activ¡dad de interés común para

cada organ¡zac¡ón que se desarrolle al amparo del presente Conven¡o, se espec¡f¡carán lo9

correspond¡entes compromisos, obligac¡ones y derechos de cada una de las partes.

3.4 Los protramas y demás actividades amparados por el presente Conven¡o que deban ser
financiados con cargo a los presupuestos de ambas lnst¡tuc¡onet requerirán la aprobación de
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instalaciones, equ¡po yéstas y estarán su.ietas a la disponib¡lidad de fondos, p€rsonal, espac¡o,

demás recursos de las Partes.

3,5 La fiscal¡rac¡ón y control de la d¡spos¡c¡óñ, aplicac¡ón y adecuada just¡f¡cac¡ón de los fondos

presupuestar¡os comprometidos por cada perte para el adecuado desarrollo de las act¡vidades

aprobadas en ejecución del preseñte Conven¡o, correrponderán a cada uña de ellas, debiendo

la otra fac¡l¡tar cuanta documentac¡ón e ¡nformac¡ón le s€a requer¡da alefecto, en ejercicio de

d¡cho derecho.

3.6 Ambas Partes podrán conlar, para el deserrollo d€ las actividades previstas, con le

colaboración de otros or8anismos, entidades, ¡nstitucioñes y empresas de carácter público o

privado que estén relacionados con el obieto de los programas y cuya c(rcperae¡ón técn¡ca o

económica se cons¡dere de interés par¡ el meyor éx¡to de los mismos.

ARdcu[o {: coiflsÉil Mtxra

4.1 Se constitu¡rá una Com¡s¡ón Mixta, formada por un representante de cada una de las

panes firmantes, que tendrá por ob¡eto la propuesta. coordinación y segu¡m¡ento dé les

actuaciones a desarrollar en aplicación del presente Conven¡o, así como su evaluac¡óo y

s€gu¡m¡ento.

ARTICUTO S: I DEPII{DEÍTOA DE TAS PAflfES

5.1 Los bienes que las Partes aporten o utilicen para la e¡ecuc¡ón de los protramas o traba,¡os

al amparo del presente convenio, no pasarán a s€r bienes comunes y su prop¡etario or¡8inal

conservará dominio sobre los m¡smos, salvo paclo en contrar¡o.

3.2 La suscripción del presente convenio no l¡mita el derecho de las Panes a ñrmar acuerdos

similares con otras institucion6, oEeñi¿aciones o entidades, nacionales o etitren¡eras, con

fines análogos.

5.3 En toda c¡rcunstanc¡a o hecho que ten8a relación con este Conveñio, las Partes

mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras operat¡vas y

adm¡n¡strat¡va9 y asumirán cada una sus propias obliSaciones.

A8Tfcuto 6: vrsrBruDAD

6.1 En las acc¡ones de d¡fusión y divulgación de las actividades reel¡zadas en viñud del
presente convenio, se hará constar la pan¡c¡pac¡ón tanto de la UNAH como de la OEl, con

similar tratam¡ento de ¡mageñ y visib¡lidad.
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ANTfCÜTO 7! P¡OPIEDAO IrTEI"ECTAI

7.1 Salvo pacto eñ coñtrario, las ¿ct¡vidades realizadas al amparo de este acuerdo no

implicarán la transferencia de ninBún derecho de propiedad intelectual de las Partes.

7.2 Ambas Panes acuerdan que, para la utilización del nombre, logo, d¡st¡nt¡vo o cualquier

otro derecho de prop¡edad intelectual de la otra Parte, deberán contar con su autor¡zac¡ón

por escr¡to.

7.3 Si de las actividades conjuntas realizadas al am¡nro de este convenio resultara la creac¡ón

de algún derecho de propiedad intelectual, las Partes buscarán un acuerdo equitativo y justo

sobre su as¡Bnación, de conformidad e le normetiva y leSislación aplicable al caso.

ARÍÍCUIO 8: FUERZA MAYOR

8.1 Ninguna de las Partes incurrirá en ¡ncumplim¡ento de sus obl¡gac¡ones al amparo d€l

presente conven¡o, si es impedkla o retrasada de dlcho cumpl¡m¡ento por c¡rcunstanc¡as de

fuerza mayor o que razoñablemente se coñs¡deren fuera de su control.

ARTfcl,IO 9: ET{MIET{DAS Y AT¡EXOS

9,1 Este acuerdo podrá ser modiñcado o adicionado med¡aote acue.do por escrito de las

Partes.

9.2 Dichas modificaciones o adic¡oñes s€rán ad¡untas al coñvenio en forma de enmiendas o

anexos, respectivamente.

ARlcuro 10: vrGEiloA Y TERM|ñlAcróil

10.1 La vigencia de este Conven¡o comenzará a pert¡r de la fecha de su última firma y su

duración será indefinida, si bien cualquiera de lar partes podrá denunciarlo poniéndol,o en

coñocimiento de la otra, al menos con seis (6) meses de antelación a la fecha en que 5e

deseara deiarlo sin efecto.

10.2 En todo caso, habrán de ser final¡zadas, con arrétlo al Conven¡o o a sus ¡nstrumentos de

desarrollo, las act¡v¡dades que estén en curso.

ARÍICUIO U: REf)t UOór{ DE COÍ{FUCTOS

11.l En el entendido que el presente insttumento es suscrito de buena fe, en caso de
suscitarse controversia al8una en torno a su implementac¡ón, interpretac¡ón, cumplim¡ento,
term¡nación o cualquier otro asunto relacionado, las Partes resolverán sus d¡ferencias
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mediante arreglo d¡recto, evitando en todo caso un l¡t¡t¡o, en n¡n8ún momento sign¡fkando

ello la renunc¡a de los privilegios e inmunidades de los OrSanismos lnternacionales

Especiali¿ados y que figuran en el decreto de sede No. 87'2003 de la Organizac¡ón de Estados

lberoamericanos en Honduras.

AMCUTO 12: DENOGATOR]A

12,1 Por med¡o del presente instrumento, las Partes acuerdan derogar el ¡nterior "Convenio

Marco de Cooperación entre la Univers¡dad Nac¡onal Autónoma de Honduras - UNAH - y la

Organizac¡ón de Estados lberoamericanos para la €ducación, la Cienc¡a y la Cultura, OEl",

suscrito por ellas el 15 de mar¿o del 2009 y que por ende quedará sin valor ni efecto.

Y en fe de lo cual, se suscribe el preseñte convenio en dos ejemplares iSualmente auténticos y

del mismo conten¡do, quedando uno de ellos en Poder de cada una de las Partes.

ORGANIZACIÓN DE ESTADOS

IBEROAMERICANOS PARA LA

EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA

(OED

Fecha:

RECTORA

UN IVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA

DE HONDURAS (UNAH)

Fecha:

"'F"Sn/. tur,rE'Tr cAsrELrANos RUrz

?nl

e
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Teguc¡galpa, M.D.C., 11 de Mayo, 2017
TEG 17100182/EUBUG¡

Oistingu¡da Doctora Jul¡eta Castellanos,

En nombre del Comité lnternacional de la Cruz Roja (CICR), reciba un cordial
saludo, deseándole muchos éxitos en sus delicadas func¡ones.

En esta ocasión nos dirigimos a usted para hacer entrega del of¡cio or¡ginal del
Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad Nacional Aulónoma de
Honduras (UNAH), y el CICR firmado el pasado 5 de mayo del año en curso.

Aprovechamos la ocasión para manifestar nuestro profundo agradecimiento durante
el proceso de la creación de dicho convenio.

Sin otro particular, hacemos propicia la ocas¡ón, dist¡nguida Doc{ora Julieta
Castellanos, Redora de la UNAH, para reiterarle las muestras de nuestra más alta
y d¡st¡nguida consideración.

Atentamente,

Doctora Jul¡eta Castellanos
Rectora de la Univers¡dad Nacional Autónoma de Honduras
Univers¡dad Nac¡onal Autónoma de Honduras
Su despacho
Cc:anexos
Cc:archivo

Comlia lnt.tñrclonal da la Crut Ror¡ R6srcloncral Sáñ lg¡aclo, Primera Call€, f6rc€.a Avenida. Ca8a r 321 7 Togucroalpa. Hondu..s. C.A.
Td (+SOa) 2239'576a / 2239-3187 Em8¡: teg-logudg8tsúilrc.org wv.i:rc.o.g/66^¡l!q9-$/9-v/orvarrioñcas/hood.ras
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CONVEN¡O MARGO DE COIáBORACIÓN ENTRE

LA UNTVERSIDAD NACIOI{AL AUTÓNOMA DE HOI{DURAS

Y

Et COMTTÉ INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA

Por una parte, la Doctora JUUETA CASIET¡-AI{O§ RUIZ, actuando en su condición de

Rectora y Representante Legal de la UilIVERSIDAD flAClOt{At AUfÓilOMA DE

HOilDURAS (en adelante, "UI{AH'), segrin consta en el Acuerdo de Nombramicnto No.

13-2013-JDU-UNAH de la Junta de Dirección Universitaria; institución que señala su

domicilio en la Ciudad Univers¡tari., ciudad de Tegucigalpa, M. del D.C., Honduras.

Por la otra parte, el Señor Eduardo Ub¡.ma 8e¡uln, en su calidad de Jefe de Misión,

actuando en su condición deJefe de Misión para Honduras del OOMffÉ Wffn¡loOttlt-
DE 1A CRUZ ROJA (en adelante, 'Otr), según se acredita con la credencial extendida

por la Secretaría de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación

lnternacional de la República de Honduras; organismo ¡nternacional que señala

domicilio en Residencial San lSnacio, lera.Calle,3ra.Avenida, casa i 3217, Tegucigalpa,

M.D.C., Honduras.

lntervienen en función de sus respectivos cartos y en el ejercicio de las facultades

conferidas, para celebrar en nombre de las entidades que representan el siguiente

Convenio Marco de Colaboración entre La Universidad Nacional Autónoma De Honduras

y el Comité lnternacional De La Cruz Roja scgún lo estipulan a continuación:

cor{srDERAr{Do ¡Á uf{fvEnsloAD f{AoollAtAt fÓ¡roml o¡ HorDuRAs

l. Que de conformidad al artfculo 15t0 de la Constitución de la República de

Honduras, la UNAH es una institución autónoma del Estado, que cuenta con

personalidad jurídica, goza de exclusiüdad para ortan¡zar, dirigir y desarrollar la

educación superior y profesional.

ll. Que en su Ley Orgánica, se estipula que la UNAH t¡ene como prioridad el

fortalecimiento de la doccncia, la gestión del conocimiento y la vinculación

universidad-sociedad, siendo su fin principal el fomentar y promover el

desarrollo de la educación superior en beneficio de la socicdad, formando
profesionales del más aho nivel ¡cadémico, clvico y ét¡co, contr¡buyendo a su

transformación y desarrollo rcstenible.

¡ll. Que fue la primera institución pública de educación superior del pafs encargada

de la formación de médicos y enfermeras, por medio de su Facuhad de Ciencias

t1l81
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CICR
Médicas, creada originalmente como Facultad de Medicina y Cirugla, el 14 de

febrero 1882, por med¡o del Código de lnstrucción Públ¡ce.

Que dentro de su objeto social se encuentra, la formación de personal médico y

de enfermerfa para atender las necesidades de salud de la población hondureña

sin fines de lucro.

COI{SIDERAi¡OO Et COM]TÉ IilfERf{ACIOf{A[ DE ¡A CRUZ ROJA

Fundado en 1863, el CICR dio origen a los Convcnios de Ginebra y al Movimiento

lnternacional de la Cruz Roja y de la Mcdia Luna Roja, cuyas actividades

internacionales en los conflictos armados y en otras situaciones de violencia

dirige y coordina.

Que es un organismo internacional establecido en la República de Honduras,

mediante la celebración de un acuerdo de sede firmado entre el CICR y el

Gobierno de Honduras el 8 de mazo del 2012, entrando en vigor mediante su

publicación en el Diario Oficial "La Gaceta" el 28 de septiembre del 2012.

El CICR, como organ¡zac¡ón imparcial, neutral e independientc, tiene la misión

exclusivamente humanitaria de proteger la vida y la dignidad de las víctimas de

los conflictos armados y de otras situaciones de violencia, así como de prestarles

asistenc¡a.

El CICR se esfueza asimismo en prevenir el sufrimiento mediante la promoción

y el fortalecimiento del derecho y de los principios humanitarios universales.

COilSIDERAÍ{DO AMBAS PARÍES

Q.ue reconocen la necesidad de trabajar de manera conjunta, con los más altos

estándares de calidad tanto nacionales como inter¡acionales en beneficio de la

sociedad. Por lo tanto, ambas instituciones convienen en celebrar un convenio

de colaboración, de apoyo y consultorfa bilateral, para celebrar actividades

académicas, de investigación y de scrvicio de ambas instituciones, que puedan

contribuir en el área de la salud, a la formación de rccursos humanos, a la
generación de conocimiento y a la mitigación de los problemrs sanitarios que

afectan a la población.

Que ambas Partes reconocen mutuamente su personalidad jurídica y los

representantes legales por medio de los cuales se celcbra el presente

instrumento jurídico.

tv.
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FORTAiIfO

Las Partes intervin¡entes suscriben el prcsente CTO VE¡{IO MAROO DE CO|ASORAOÓÍ{,

de conformidad a lo siguiente:

ARICUTO T OBJETO

1.1.- El objeto de este instrumento es establecer bases sobre las cuales la UNAH y el

CICR puedan desarrollar actividades para contribu¡r en la educación, difusión,
investigación e integración de principios y normas humanitarias, asf como desarrollar
relaciones de apoyo y esfuezo conjunto en la promoción, difusión, énseñanza de su

conocimiento.

1.2.- En ese sentido y buscando incidir en la formación de recursos humanos, generación

de conocimientos, protección, atenc¡ón de la salud humana, ambas Partes acuerdan

funcionar como órganos consultores y de apoyo para las actividades establecidas en el
presente documento.

ARTÍCUIO 2: AMBITO YAICAÍ{CE

2.1.- Dentro del ámbho del presente convenio, la UNAH por medio de su Facultad de
Ciencias Médicas y el CICR podrán desarrollar actividades de colaboración én temas de

salud relacionadas con áreas estratégicas del proceso educativo, de difusión,
investigación e integración de principios y normas humanitarias, para contr¡buir asÍ al

fortalecimiento de las iniciativas educat¡vas, de promoción, invrst¡tación, publicación y
defensa de estas normas én el Estado, el País y la Región.

2.2.- La cooperación entre la UNAH y el CICR deberá enfocarse hacia, más no limitarse a

la educación, difusión, investigación, publicación e intagración de principios y normas

humanitarias relacionados con cl manejo de lesionados por proyectil de arma de fuego
y explosivos. Este t¡po de cooperación puede inrclucrar una uherior colaboración en

otras áreas de interés común; así como la realización de actividadcs divercas para el

cumplimiento de este convenio.

ARíCIjIO 3: PRIMERAS ACOOÍ{ES

3.1.- Las Partes acuerdan desarrollar como pr¡meras acc¡ones de coopcración de
conformidad a este conven¡o las siguientes:

a. La implementación de los Seminarios de Manejo de Lesionados por proyectil de
Arma de Fuego y Explosivos dirigido a los estudiantcs de preGrado de la carrera
de Medicina de la UNAH.
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b. La ¡ncorporación de los contenidos quirurgicos del Seminario de Manejo de

Lesionados por Proyectil de Arma de FueSo y Explosivos, a la currícula de

Posgrado de la UNAH, asl como de las especialidades de Cirugía General,

Ortopedia y Traumatología, Urgancias Médico Quinirgicas, Anestes¡olotía y

Medicina de Enfermo Crftico.

c. La evaluación de la posibilidad de establecer lazos de colaboración con e

inst¡tuciones académicas, instituc¡ones del gobierno, Sacretarla de Salud y de

Educación Pública, para el proyccto dc profcsionalización dcl pcrsonal de salud

implicado en la cadena de atención médica a lesionados por proyectil de arma

de fuego y explosivos, la atención en el servicio de urgcncias, la atención

quirúrgica, la atenc¡ón en la unidad dc cuidados intemivos y la.tención en área

de rehabilitación.

ARflCUtO 4: IMPUMEi¡TAOOil DE ACÍMDADES

2.1.- La definición e implementación dc las actividades basadas en el prcscnte convenio
podrá ser acordada por las Partcs medlante convenios especfficos, acuerdos de

ejecución o anexos a este documento.

2.2.- Los convenios cspeclficos describirán, con toda pracis¡ón y según corresponda, las

actividades a desarrollar, la responsabilidad de cada una de las Partes, el presupuesto

para cada actiüdad, la deñnición de fuentes de financiamiento, cl pGrsonel ¡nvolucrado,

las instalaciones y equipo a utilizar, el calcndario de trabajo, asl como todo lo necesario

para determinar con exact¡tud los fines y alcances de cada uno de dichos convenios que

serán los ¡nstrumentos operat¡vos del prescnte documento.

Arfcuto 5: Ftf{At{oAMtEiaTo

5.1.- Cualquier obligación financiera contralda por las Partes como resultado de este o

ulteriores convenios que suscriban habrá de supeditarse a las decisiones de los órganos

de gobierno, a la disponibilidad de fondos y a las pautas, normas y reglamentac¡ones

relativas a asuntos presupuestarios y financicros.

ARffCUtO 6: DE LO§ COMPnOMIS()S OOt{rUf{TOS

6.1.- Ambas Partés acuerdan, realizar las siguientes acciones en la mcdida de sus

posibilidades:

a. Promover, planificar y ejecutar coordin¡damente las acciones, mccanismos y
gestiones necesarias para el cumplimiento del objeto del pres€nte conven¡o.
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b. Brindarel apoyo y asesorla necesar¡os para promover cn el áreadc la Cirugfa, las

UrSencias Médicas y ciencias afines, la formación dc recursos humanos,

investigación cientffica, el dcsarrollo tecnológico o la implementación de los

proSramas y planes desarrollados a través del presentc instruménto.

c. Compartir la información necesaria, cuando sea posible por cuestiones de

neutral¡dad y confidencialidad, para el cumplimiento de los compromisos

establecidos por este Convcnio.

d. Desarrollar instrumentos de apoyo para cl monitoreo y la evaluación de los

programas, así como capac¡tar al personal que intervenga en el desarrollo y

obtención del logro, objeto del presente ¡nstrumento.

e. Apoyar trabajos de investigación y publicación que mejoren la utilidad de

¡nstrumentos para el cumplimiento del objeto dcl prcsente conv.nio.

f. Promover dentro de sus áreas de influencia el fomento de los programas

desarrollados como consecuenc¡a dcl presente ¡nstrumento,

g. Gestionar y apoyar las acciones objeto dG este @nv.nio, ¡sl como hacer del

conoc¡m¡ento de sus programas a otras depcndcncias públicas, primdas,

nacionales e internacionales.

h. lntercambiar información, asf como coordinar esfuezos, con el objeto de

desarrollar acciones conjuntas, invest¡gac¡ones y estudios tendientes al

cumplimiento del presente acuerdo.

ARTíCUTO 7: REVTSTÓÍ{ OE ESInATEGIAS Y ACOOf{ES

7.1.- Las Partes acuerdan revisar anualmente las estrategias y acciones desarrolladas y

en su caso, adecuarlas para alcanzar los objetivos establecidos en el presente

instrumento. En ese sentido, será preciso que las Partes establezcan de común acuerdo

un plan de acción anual, asÍ como su corrcspondiente cronogr.ma dc actividades.

ARTíCULO 8: DEr COMÍTÉ TÉcrrrcO ASESOR

8.1.- Para el debido cumplimicnto del objcto y acc¡ones a que se refiere el presente

¡nstrumento jurídico, sc const¡tuirá un Comité Técnico Asesor, el qu. estará integrado

por dos representantes de cada Parte, Para ello, se establecr la obligación para ambas

Partes de comunicar en forma reclproca y por escrito, la designación del representante
o en su caso, la remoción del mismo. Cada uno de los representantes podrá contar con

un suplente el cual deberá de estar debidamentc acreditado como tal.

8.2.- Dicho Comité será integrado dentro de un plazo que no exceda de quince (15) días

háb¡les contados a partir de la celebración de la presente renovación del Convenio.
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8.3.- El Comilé celebrará sesiones ordinarias semestralmente y las extraordinarias, serán

propuestas por las Partes previo aviso con cinco (5) días hábiles de anticipación, cuando

sea necesario.

8.4.- El Comité tendrá las siguientes funciones:

a. Establecer las normas, métodos y procedimientos técnicos para el intercambio y

manejo de la información.

b. Fungir como órgano de enlace y sG3u¡m¡cnto de las actividadcs concertadas.

c. Resolver de común acuerdo las controversias que surjan como motivo dcl

presente ¡nstrumento.

d. Evaluar y supervisar el adecuado des¡rrollo de las actividades objeto del

presente Convenio, y en cons€cucncia, informar por escrito a las Partes, el

cumplimiento o avance de las mismas.

e. Organizar y realizar acciones para el cumplimiento del presente acto jurídico, así

como desplegar esfuezos conjuntos de invest¡gación y capacltación.

f. Vigilar el eficaz cumplimiento del prcsente ¡nstrumento, para el logro del objeto

del mismo.

g. Las demás que se consideren @nven¡entes para el cumplimiento del objao de

este Conven¡o, y las que le sean indic¡das por las Partes.

ARTÍCUIO 9: DE I¡ «)I{FIDEilCI,AUDAD

9.1.- La información y el apoyo proporc¡onados en el marco dc estc Convenio, deberán

manejarse bajo una estr¡cta confidancialidad. Las Partes tendrán prohibido

proporcionar, difundir o utilizar información sobre aquellos asuntos, nombres, estudios,

documentos, materiales o cualquier información direca o ind¡rectamente relacionada

con las acciones y operaciones de la otra Parte.

9.2.- Dicha información podrá ser revelada a terceros exclusivamente cuando las Partes

así lo acuerden por escrito y siempre y cuando lo hayan considerado como benéfico para

el cumplimiento de los obletos del presente Convenio,

9.3.- En caso de que las Partes decidan haccr publicaciones con los resuhados del

presente instrumento, éstas también se dcberán acordar por éscrito y de manera

conjunta.

ARTfCUTO 10: PROPIEDAD 1ñfTEI"ECTUAI

10.1.- Ambas Partes convienen en recon(rcerse mutuementc los derechos que al

respecto cada una tiene sobre patentes, modelos de utilidad, diseños industriales,
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derechos de autor, y demás derechos dc propicdad intelectual, obligándose a

mantenerlos v¡gentes para la ejecución d€l obieto dc este conven¡o.

10.2.- Ambas Partes acucrdan qué para la utilización del nombre, logo o cualquier otro

distintivo de la otra parte, deberán contar cún su autorización por escrito.

10.3.- Las Partes convienen en que los derechos de propiedad intelectual resultantes de

los trabajos dcrivados del presente instrum.nto, correspoñderán a la Parte que los haya

producido o a ambas en proporción a sus aportac¡ones, lo cual podrán acordar las partes

por escrito,

ARTÍCULO 11: REIACIÓf{ EI{IRE IÁS PARIES

11.1.- Ambas Partes reconocen que el pr.senta instrumento no pretende y nada de lo

estipulado en él deberá interpretarse en el sentido de creación de una relación de

mandante y mandatario, atente, patrón, patrón sustituto y cmplaado y/o socio o

asociación entre estos. Por lo que ninguna de las Partes estará facultada para

representar y obligar a la otra dc mancra alguna, y cada una de ellas será responsablc

exclus¡vamente por sus propios actos.

11.2.- Ninguna de las Partes en ningún momcnto podrá ceder, enajenar o tr.nsmit¡r sus

derechos y/o obligaciones derivadas de o relacionadas con el presente instrumento.

ARXfCULO ü2: DE I.AS REIAOOÍ{ES IAEORAI^ES

12.1.- En relación al personal que trabajasc en al contaxto de este convenio, éste se

entenderá relacionado únicamente con aquella parte que lo conrató, asf mismo no

existirá relación alguna de carácter laboral con la contraparte y no podrá considerárseles

como patrones sustitutos o solidarios, aún en los o¡sos en que ambas ¡nst¡tuciones

realicen trabajos conjuntos que sa dcsarrollen en las instalaciones o con el equipo dc
cualquiera de ellas.

12.2.- Cada Parte asume las responsabilidades de carácter civil, fiscal, laboral o de

seguridad social que de tal relación les corresponda.

ARfCt tO 13: DE lá V|GEIOA V MOD|FICAOOilES

13.1.- El presente convenio de col¡bor¡ción surt¡rá sus ef.ctos a part¡r del dla s¡guiente
de su úhima firma y tendÉn una vitenc¡a de dos (2) años.

13.2.- Este convenio podrá ser revisado, modiflcado o darse por terminado en cualquier
t¡empo e inclusive será posible analizar su ampliación a su term¡nación, pudiendo
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cualqu¡era de las Partes solicitar al3rno dc €sos supuestos a la otra Pertc, mediante

notificación por escrito dirigido con ¡l mcnos dos (2) mesas dc anticipación.

13.3.- En todo caso, se tomarán las mcdidas ncccsarias para condu¡r les acciones y

comprom¡sos que ya se hubierc iniciado, sehro pacto en contrar¡o.

13,4.- Toda modificación o adición dcbcrá formalizarse por escrlto y entrará en ügor a
partir de la fecha de la firma.

Amfculo 14: RESOtt OÓil DE OOiaTROI/E¡S|AS

14.1.- En el entend¡do quc cstc es un conven¡o firmado dc burna fe, cn caso de

susc¡tarse controversia alSuna en torno a la implemcntación, interpretación,

cumplimiento, terminación o cualquier otro asp.cto relativo ¡l presentr convenio, las

partes buscarán primero r.solvcr sus difcrenci¡s mcdiantc arra3lo directo. No siendo

posible llegar a un acuerdo mutuamente s.tisfactorio, las partas utilizarán mcc¡nismos

alternativos de solución de conflictos, incluid¡ la amigable composición, mcdiación y

conciliación; evitando en todo caso un litigio.

tat

Y en fe de lo cual, se suscrlba el presentc @nvenio en dos cjemplarcs igualmente

auténticos y del mismo contenido, quedando uno de ellos en poder dc cada una de las

partes.

,A CASTELUINOS RUIZ

UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDUMS
(UNAH)

EDUARDO UBIERNA BEGUIN

,EFE DE MISIÓN

COMITÉ INTERNACIONAT DE tA
CRUZ RO|A (C!CR)

G¡\ v
!-E-

Fecha:
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